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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo de la acumulación de los recursos de revisión 
01001/INFOEM/IP/RR/2010, 01002/INFOEM/IP/RR/2010, 01007/INFOEM/IP/RR/2010 y 
01008/INFOEM/IP/RR/2010, promovidos por el C. ---------------------------------------------, en 
lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de las respuestas emitidas por el 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con las siguientes fechas, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitudes de acceso a información 
pública a las se les asignó números de expediente y mediante las cuales solicitó le 
fuese entregado a través del sistema automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

 

Fecha y número de solicitud Número de recurso Información solicitada 

18 de junio de 2010 

00194/INFOEM/IP/A/2010 

01001/INFOEM/IP/RR/2010 Deseo saber por qué las noticias del 02 de junio y 09 de 
junio se repiten. Tal y como se anexan las imágenes. 

6 de julio de 2010 

00218/INFOEM/IP/A/2010 

01002/INFOEM/IP/RR/2010 Requiero copia simple digitalizada del año 2008 a la fecha, 
del documento que evalúa el desempeño de los sujetos 
obligados en materia de Ley de Transparencia e 
Información Pública del Estado de México en cumplimiento 
a sus atribuciones. 

6 de julio de 2010 

00223/INFOEM/IP/A/2010 

01007/INFOEM/IP/RR/2010 Requiero copia simple digitalizada de todos y cada uno de 
los convenios celebrados con instituciones públicas o 
privadas a detalle todo esto de 2008 a la fecha. 

6 de julio de 2010 

00224/INFOEM/IP/A/2010 

01008/INFOEM/IP/RR/2010 Requiero copia simple digitalizada de todos y cada uno de 
los programas operativos que llevan a cabo, así como las 
metas y objetivos de estos; todo esto a detalle de 2008 a la 
fecha. 

 

II. En el caso de la solicitud correspondiente al recurso de revisión 
01001/INFOEM/IP/RR/2010, EL RECURRENTE adjuntó los siguientes documentos: 
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III. Con fecha 23 de junio de 2010, la solicitud correspondiente al recurso 
01001/INFOEM/IP/RR/2010, EL SUJETO OBLIGADO formuló un requerimiento de 
aclaración en los siguientes términos: 
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IV. Con fecha 28 de junio de 2010, EL RECURRENTE desahogó el requerimiento de 
aclaración vinculado al recurso de revisión 01001/INFOEM/IP/RR/2010 en los 
siguientes términos: 

 

“Requiero copia simple digitalizada de los puntos a tratar de las sesiones de 02 de junio y 09 de junio, ya 
que de acuerdo a las noticias que se anexaron de origen, hay recursos sesionados repetidos; asimismo 
solicito, saber la causa de que en dos fechas consecutivas se sesione exactamente el mismo punto” 

(sic) 

 

V. Con fecha 7 de julio de 2010, la solicitud correspondiente al recurso 
01001/INFOEM/IP/RR/2010, EL SUJETO OBLIGADO prorrogó el plazo de quince días 
hábiles por un tanto de siete días más sólo en este recurso, con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de la materia: 

 

“Vista. La solicitud de prórroga de fecha 5 de julio del año 2010, presentada a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM) por el Servidor Público 
Habilitado del INFOEM para proporcionar la información solicitada a través del mismo (SICOSIEM), 
identificada con el número de folio 00194/INFOEM/IP/A/2010, respecto a la misma se dicta el presente----
-----------------------------------------------------------------------ACUERDO-------------------------------------------------------  

Que en términos de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral Cuarenta y Tres de los Lineamientos 
para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los 
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y derivado del análisis de la prórroga 
solicitada, aunado a que se están atendiendo una cantidad considerable de solicitudes de un mismo 
particular, esta Unidad de Información considera que existen razones debidamente fundadas para 
prorrogar el plazo de atención al solicitante, en consecuencia y con base en el término que especifica el 
numeral antes invocado; se autoriza una prórroga de SIETE DÍAS HÁBILES. En ese sentido y en 
concordancia con lo dispuesto por el párrafo cuarto del numeral CUARENTA Y TRES multicitado, 
estando dentro del término de quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de información 
señalada al rubro, hágase del conocimiento del solicitante y NOTIFÍQUESE AL SERVIDOR PÚBLICO 
HABILITADO-------------------------------ASÍ LO ACORDÓ EL LICENCIADO EDGAR RAFAEL TORRES 
BARRERA, DIRECTOR JURÍDICO Y TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DE ESTE 

INSTITUTO” (sic) 
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VI. Con las fechas que a continuación se señalan, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuestas a las solicitudes en los siguientes términos y que en aras de un principio de 
economía procesal se resume la entrega de innumerables y sendos documentos: 

 

Número de solicitud Fecha de respuesta Sentido de la respuesta 

00194/INFOEM/IP/A/2010 10 de agosto de 2010 “(…) me permito hacer de su conocimiento que el motivo 
por el cual dos noticias se repiten en la página Web del 
Instituto es que al momento de subir el archivo a cada una 
de ellas se subió un archivo con la información que 
pertenecía a otra noticia, sin embargo esta situación fue 
subsanada por el personal encargado de la misma”. 

 

Nota. Sin observaciones 

00218/INFOEM/IP/A/2010 10 de agosto de 2010 “(…) me permito hacer de su conocimiento que el Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios no realiza evaluaciones del 
desempeño de los Sujetos Obligados, la Dirección Jurídica 
lleva a cabo verificaciones a los apartados de transparencia 
que se encuentran en la página Web de los Sujetos 
Obligados, dichas verificaciones son llevadas a cabo por 
medio de un formato que contiene los puntos a revidar de 
conformidad con los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, referente a la Información Pública 
de Oficio con la que deben contar los Sujetos Obligados 
según les sean aplicadas, mismo que se anexa. 

Es importante mencionar que dichas verificaciones se han 
realizado a partir del presente año (…)”. 

 

Nota. Efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO adjunta el 
formato de verificación. 

00223/INFOEM/IP/A/2010 10 de agosto de 2010 “(…) me permito hacer de su conocimiento que la 
información que requiere se encuentra en la página Web 
www.infoem.org.mx en el apartado „Información Pública 
del INFOEM. Conócela‟, en la fracción X. Convenios, Usted 
puede elegir el año que desee consultar  (…)”. 

 

Nota. Efectivamente, en dicho vinculo electrónico se 
encuentra la información solicitada 

http://www.infoem.org.mx/
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Número de solicitud Fecha de respuesta Sentido de la respuesta 

00224/INFOEM/IP/A/2010 10 de agosto de 2010 “(…) me permito hacer de su conocimiento que la 
información que requiere se encuentra en la página Web 
www.infoem.org.mx, en el apartado de „Información 
Pública del INFOEM. Conócela‟, en la fracción XVIII. 
Programas de Trabajo e Informes Anuales de Actividades, 
inciso a. Programas de Trabajo, usted podrá elegir el año 
que desee consultar; asimismo, me permito informarle que 
las metas y objetivos de este Instituto se encuentran 
integrados en dichos progamas. 

Es importante mencionar que el Programa Anual de Trabajo 
del año 2010, no se ha aprobado, ya que está a la espera 
de la publicación del Reglamento Interior del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, documentos que se adjunta (…)”. 

 

Nota. Efectivamente, se adjunta el citado Reglamento 
Interior. 

 

VII. Con las fechas que a continuación se señalan, EL RECURRENTE interpuso 
recursos de revisión, mismos que EL SICOSIEM registró bajo los números de 
expediente que a continuación se refieren y en los cuales manifiesta los siguientes 
agravios y motivos de inconformidad: 

 

Número de recurso de revisión y 
fecha de interposición 

Agravios y acto reclamado 

01001/INFOEM/IP/RR/2010 

11 de agosto de 2010 

“Respuesta del Instituto. 

La respuesta es incorrecta porque la actualización de las noticias es con una semana de 
diferencia”. 

01002/INFOEM/IP/RR/2010 

11 de agosto de 2010 

“Respuesta del Instituto. 

No es correcta la información porque en la pagina del Instituto aparecen calificaciones, 
por lo que debe de existir un documento donde se asienta la evaluación que se publica; 
no solicité el formato de evaluación”. 

01007/INFOEM/IP/RR/2010 

12 de agosto de 2010 

“Respuesta del Instituto. 

No pedí que se me remitiera a una página Web solicité claramente la información por este 
medio”. 

01008/INFOEM/IP/RR/2010 

12 de agosto de 2010 

“Respuesta del Instituto. 

No pedí que se me remitiera a una página Web solicité claramente la información por este 
medio”. 

http://www.infoem.org.mx/
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VIII. Los recursos antes enlistados se remitieron electrónicamente siendo turnados, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

IX. Con fechas 13 y 17 de agosto de 2010, EL SUJETO OBLIGADO rindió los 
respectivos Informes Justificados en los siguientes términos en las partes conducentes: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Sobre el recurso número 01001/INFOEM/IP/RR/2010: 
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Sobre el recurso número 01002/INFOEM/IP/RR/2010: 
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Sobre el recurso número 01007/INFOEM/IP/RR/2010 

 

 



 EXPEDIENTES 

ACUMULADOS: 

01001/INFOEM/IP/RR/2010, 

01002/INFOEM/IP/RR/2010, 

01007/INFOEM/IP/RR/2010, 

01008/INFOEM/IP/RR/2010.  

 RECURRENTE: ------------------------------------------------- 

 SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

13 

 

Sobre el recurso número 01008/INFOEM/IP/RR/2010 
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X. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. -------------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuestas y aportó Informes 
Justificados para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en los expedientes y tomando en consideración lo 
solicitado por EL RECURRENTE y los agravios manifestados en los escritos de 
interposición de los recursos de revisión, así como las respuestas de EL SUJETO 
OBLIGADO y los Informes Justificados. 

 

TERCERO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fueran procedentes las 
cuestiones procedimentales de los recursos de revisión, tales como el cumplimiento de 
los requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la 
materia, las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el 
artículo 71 de la citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el artículo 
75 Bis de la propia norma legal de referencia, es pertinente atender la siguiente 
valoración que permitirá entrar al fondo o no de la cuestión. 
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Dicha cuestión tiene que ver con la acumulación, misma que se entiende como la 
figura procesal por virtud de la cual existen en dos o más causas, autos o acciones 
elementos de conexidad o de identidad en las partes, acciones y materia de la litis o 
controversia.1 

Los principios a los que obedece la acumulación son dos: el de economía procesal y el 
de evitar que sobre causas conexas o idénticas se pronuncien resoluciones contrarias o 
contradictorias. 

Y es el caso concreto que las solicitudes de información en todo el trayecto procesal 
son idénticas en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física tanto como 
solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO OBLIGADO como tal y 
como autoridad impugnada; y, finalmente, la misma autoridad resolutora. 

Con tales elementos se configura la acumulación de dichos recursos de revisión.  

Por los razonamientos antes hechos, es aplicable lo dispuesto en el numeral Once de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 
acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 
cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se trate de 
solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes”. 

                                                 
1
 Para mayor referencia sobre dicha figura, pueden consultarse las voces “Acumulación”, “Acumulación de Acciones” 

y “Acumulación. Principios de la”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, 

Décimo Novena Edición, México, D. F., 1990, págs. 54-57 y 70. 
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CUARTO.- Que respecto a los recursos de revisión de esta, antes de entrar al fondo, es 
pertinente atender las cuestiones procedimentales de dichos recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a las solicitudes 
presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable 
la prevista en la fracción IV. Esto es, la causal según la cual las respuestas son 
desfavorables. El análisis de dicha causal se hará más adelante en el presente 
Considerando para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión de este Considerando. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las 
fechas en que se interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de 
los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de 
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes 
transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 
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En atención a lo anterior, ni EL SUJETO OBLIGADO ni EL RECURRENTE han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer los medios de impugnación estimados en 
el presente Considerando. Por lo que los mismos acreditan la necesidad de entrar al 
fondo respectivo de cada asunto. 

 

Dicho lo anterior, los recursos de este Considerando son en términos exclusivamente 
formales procedentes. Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis de 
cada uno. 

 

QUINTO.- Que en vista a las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO y a los agravios 
manifestados por EL RECURRENTE, la litis se conforma de lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE alega en todos los casos que la respuesta brindada por EL SUJETO 
OBLIGADO es incorrecta, conforme a lo siguiente: 

 En un caso, sobre la existencia del mismo texto para dos noticias diferentes. 

 En dos casos, un cambio de modalidad de entrega alegado como injustificado. 

 Y, finalmente, un caso en el que se exige que sí hay evaluaciones de los Sujetos 
Obligados, a pesar de que ello no es así. 

 

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO rechaza los agravios manifestados por EL 
RECURRENTE y que se acaban de resumir en los párrafos anteriores. 

Al respecto, del mismo modo este Órgano Garante por conducto de la Ponencia del 
Comisionado Monterrey se dio a la tarea de revisar una a una las solicitudes, 
respuestas, recursos e Informes Justificados de los casos que conforman esta 
Resolución, y se concluyó lo siguiente: 

 En el caso de las dos noticias aparentemente diferentes, pero que tenían el 
mismo texto, debe señalarse que desde la repuesta EL SUJETO OBLIGADO 
reconoció que efectivamente hubo un error, pero que finalmente se corrigió por el 
área respectiva. 
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Cabe señalar que EL RECURRENTE alega como agravio que lo incorrecto de la 
respuesta radica en que la corrección se llevó a cabo con un intermedio de una 
semana de diferencia. 

En realidad, tal argumento es lo de menos, puesto que de la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO no se deriva que ambas noticias se insertaron en la página 
electrónica el mismo día. Aún, de haber sido así, las circunstancias del caso 
específico no cambian: se cuestionó porque había dos noticias diferentes (con 
inclusión de la fecha) pero cuyo contenido era exactamente el mismo. Al 
respecto se respondió que efectivamente hubo un error que posteriormente se 
corrigió. 

 

 En lo relacionado a los dos casos en que se solicita copia digitalizada entregada 
vía SICOSIEM y de los que se inconforma EL RECURRENTE por habérsele 
remitido a vínculos electrónicos, la Ley de la materia es expresa e indubitable al 
referir que si la información solicitada obra en archivos o sitios de consulta 
pública, bastará para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información de 
los solicitantes el remitirlos a dichos sitios o archivos: 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, 
cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, 
tenga a su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en 
cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando 
realice la consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por 
escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o 
adquirirla. 

(…)”. 

 

Para mayor abundamiento, se transcribe por analogía el Criterio 0001-09 del 
IFAI sobre esta materia: 

 

No se debe remitir al solicitante a la respuesta que se haya otorgado a otra solicitud, 
cuando dicha respuesta no implique la entrega de la información solicitada, en términos 
del artículo 48 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental. Si bien es cierto que el artículo 48 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental señala que las unidades de enlace no estarán obligadas 
a dar trámite a solicitudes de acceso a la información que se encuentre disponible públicamente, 
y que el artículo 42 de la misma señala que cuando la información solicitada por la persona ya 
esté accesible al público en archivos electrónicos disponibles en Internet se le hará saber por 
escrito la fuente, el lugar y forma en que puede consultar la información, tales disposiciones no se 
pueden interpretar en el sentido de que se remita a una respuesta anterior, cuando ésta no 
contenga, propiamente, la información solicitada. En otras palabras, para que resulte procedente 
la respuesta que se dio a un requerimiento diverso como respuesta a una solicitud de 
información, es necesario que el folio al que se remita contenga la información solicitada y 
satisfaga la modalidad requerida, no sólo una respuesta que refiere a una declaración de 
incompetencia, inexistencia, clasificación u otras similares que por sí mismas no entrañan la 
entrega de información. 

Expedientes: 

4768/07 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales – Alonso Gómez- Robledo V. 

4765/08 Comisión Federal de Electricidad – Jacqueline Peschard Mariscal. 

5777/08 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán 

869/09 Procuraduría General de la República – María Marván Laborde 

2727/09 Secretaría de Salud – María Marván Laborde 

 

 Finalmente, sobre la insistencia de EL RECURRENTE que hay evaluaciones, 
pero al respecto EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado señala que 
no son calificaciones, sino estadística relativa al número de solicitudes y de 
recursos de revisión, así como porcentajes relacionados con cada Sujeto 
Obligado. 

Y si bien es cierto que EL RECURRENTE no pidió el formato de verificación que 
EL SUJETO OBLIGADO le adjuntó, no lo hizo por incongruencia, sino en 
cumplimiento al principio de máxima publicidad que la Ley de la materia exige se 
observe por todos los Sujetos Obligados. 

 

En conclusión, ningunos de los agravios de EL RECURRENTE son viables, ni 
configuran respuesta desfavorable en términos de la fracción IV del artículo 71 de la Ley 
de la materia, por lo tanto los recursos de revisión son improcedentes, en virtud de que 
no violentan de manera alguna el derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE. 
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resultan improcedentes los recursos de revisión 
01001/INFOEM/IP/RR/2010, 01002/INFOEM/IP/RR/2010, 01007/INFOEM/IP/RR/2010 y 
01008/INFOEM/IP/RR/2010, interpuestos por el C. ----------------------------------------------- 
al no configurarse respuesta desfavorable, en términos de la fracción IV del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios y de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 1º DE 
SEPTIEMBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1º DE SEPTIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN LA ACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
01001/INFOEM/IP/RR/2010, 01002/INFOEM/IP/RR/2010, 01007/INFOEM/IP/RR/2010 y 
01008/INFOEM/IP/RR/2010. 


